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Cláusula de exención de responsabilidad (artículo 9.6 Orden HFP/1030/2021, de 29 

de septiembre): “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationUE”. Sin 

embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del 

autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión 

Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas 

responsables de las mismas”. 
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1.PREÁMBULO. 
El Reglamento 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 

Unión, establece en su artículo 129 la obligación de que: «Toda persona o 

entidad que reciba fondos de la Unión cooperará plenamente en la defensa 

de los intereses financieros de la Unión». 

En este sentido, el Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la 

creación del programa NextGenerationEU, el mayor instrumento de 

estímulo económico financiado por la Unión Europea, en respuesta a la 

crisis causada por el coronavirus. 

El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), establecido a 

través del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el núcleo del Fondo de 

Recuperación, su finalidad es apoyar la inversión y las reformas en los 

Estados Miembros para lograr una recuperación sostenible y resiliente, al 

tiempo que se promueven las prioridades ecológicas y digitales de la UE. 

El MRR tiene cuatro objetivos principales: promover la cohesión económica, 

social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad de ajuste 

de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas 

de la crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. 

Todos ellos van dirigidos a restaurar el potencial de crecimiento de las 

economías de la UE, fomentar la creación de empleo tras la crisis y 

promover el crecimiento sostenible. Para alcanzar esos objetivos, cada 

Estado Miembro debe diseñar un Plan Nacional de Recuperación y 

Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión necesarios 

para alcanzar esos objetivos. 

A tales efectos, se prevé (art. 22 Reglamento 2021/241, cit.) que toda 

entidad que participe en la ejecución de las medidas del PRTR ha de 

disponer de un “Plan de medidas antifraude”, que le permita garantizar y 

declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 

correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 

aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, previsión 

que se concreta en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la que se establecen los  
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procedimientos que han de definir, ejecutar, seguir y controlar los 

proyectos que se derivan de las medidas previstas en los mencionados 

planes de recuperación, concretando los contenidos del señalado plan 

antifraude. 

 

2. OBJETIVO DEL PLAN ANTIFRAUDE. 
El objetivo básico de este Plan de Medidas Antifraude en la gestión de 

fondos europeos es permitir al Ayuntamiento de Baza garantizar que los 

fondos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (en adelante PRTR) que va a gestionar y ejecutar se utilizan de 

conformidad con las normas aplicables a la prevención, la detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. Para ello 

se documenta una estrategia dirigida a alcanzar un modelo de organización 

que integra los principios de responsabilidad, transparencia, optimización 

de recursos, cumplimiento, integridad y gestión por objetivos, así como su 

seguimiento y control. 

Este plan se estructura en torno a los cuatro elementos clave del 

denominado ciclo antifraude: prevención, detección, corrección y 

persecución y será de aplicación a todos los órganos y a todo el personal 

que intervengan en la gestión de fondos provenientes del MRR. 

Este plan tendrá duración indefinida, revisándose anualmente. 

 

3.ÁMBITO SUBJETIVO. 
El Plan extiende su ámbito de aplicación al Ayuntamiento de Baza así como 

a sus Organismos Autónomos y empresas públicas de capital íntegramente 

municipal que puedan tener la consideración de entidades ejecutoras, 

según la definición Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 

se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (Anexo I Glosario de Términos), en su 

condición de medio propio o cualquier otra participación en la gestión de 

los proyectos, actuaciones o actividades financiados con fondos PRTR. 
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Las medidas de prevención y detección han sido determinadas en concreto, 

por esta Entidad Local, atendiendo a sus características específicas, 

garantizando en todo caso la protección adecuada de los intereses de la 

Unión y ateniéndose estrictamente a lo establecido por la normativa 

europea y española y a los pronunciamientos que, en relación con la 

protección de los intereses financieros de la UE, hayan realizado o puedan 

realizar sus instituciones. 

 

4.DEFINICIONES. 
Las definiciones que se recogen a continuación son conceptos referidos en 

la ORDEN, así como relacionados con la gestión del riesgo de fraude. 

• Acción correctiva: acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable. 

• Acción preventiva: acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad potencial, u otra situación potencial indeseable. 

• Actividades de control: son aquellas acciones que se establecen a través 

de las políticas y procedimientos que ayudan a garantizar que las medidas 

tomadas por la Dirección para mitigar los riesgos de cumplimiento de los 

objetivos de información financiera se estén llevando a cabo. Las 

actividades de control, ya sean automáticas dentro de un sistema de 

información o mediante procesos manuales, pueden cubrir varios objetivos 

de control y se aplican a distintos niveles funcionales y organizacionales. Las 

actividades de control se dividen en: 

– Actividades de Control en los procesos. Controles sobre los procesos 

operativos de una organización que serán más específicos que los controles 

generales de la misma. 

– Actividades de Controles generales de la entidad. Controles que nacen en 

la dirección de una organización y transcienden a todos los niveles de la 

misma e incluyen las funciones, actitudes, consciencia y actividades por 

parte de los órganos de gobierno y la dirección en relación al control 

interno, así como la importancia de éste en la entidad. Los controles 

generales de la entidad varían en precisión y naturaleza y pueden tener un  
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efecto directo o indirecto en la probabilidad de que un error sea prevenido 

o detectado a tiempo. 

• Amenaza: cualquier circunstancia o evento que pueda potencialmente 

causar un daño a los activos. Se incluyen también aquellas acciones, 

intenciones, o métodos de ataques capaces de modificar el estado de 

seguridad de un activo o de acceder de forma no autorizada a los mismos. 

• Análisis y evaluación de riesgos: proceso que permite la identificación de 

las amenazas que acechan a los activos de información, para determinar la 

vulnerabilidad del sistema ante esas amenazas y para estimar el impacto o 

grado de perjuicio que una seguridad insuficiente puede tener para la 

organización, valorando cierto conocimiento del riesgo que se corre. 

• Análisis de contrapartes: proceso por el cual una entidad puede verificar 

que un tercero es quien realmente dice ser, proveyendo una oportunidad 

de revisar y confirmar la validez de los registros existentes de éste y sus 

actividades pasadas. La frecuencia, legitimidad o propósito de este proceso 

puede variar en determinados puntos según las necesidades de quien lo 

lleva a cabo. Por lo general este proceso se acompaña de actividades 

complementarias que permiten dar un detalle y comprensión mayores a los 

hallazgos realizados. 

• Banderas rojas: más conocido por su anglicismo “red flags”, es un 

concepto que hace referencia a todos aquellos signos o indicadores, 

entendidos como hechos perceptibles, cuya ocurrencia sugiere un potencial 

problema o amenaza para una entidad y que suponen un aviso de que 

podrían estar llevándose a cabo acciones relacionadas a este hecho y/o 

análogas al mismo, que suponen la comisión de una actividad ilícita. 

• Canal de denuncias: herramienta que permite a los empleados de una 

entidad y, en ocasiones, a terceros, si su disponibilidad lo permite, alertar 

de manera estrictamente confidencial a la dirección de la propia entidad 

sobre las sospechas y/o pruebas que dicho individuo tiene de mala 

conducta por parte de un tercero. Se utilizan para fomentar la prevención 

detección de actos de fraude. 
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• Clasificación de la información: proceso de determinación por el que se 

establece que un activo de información requiere un nivel específico de 

protección contra su difusión a acceso no autorizado, su alteración o 

destrucción o de su valor como prueba. Asignación de ese nivel al activo. 

• Código de conducta antifraude: instrumento de gestión de 

organizaciones que establece reglas para perfilar las prácticas y 

comportamientos específicos para la evasión de prácticas fraudulentas, que 

deben ser alentados o prohibidos en una organización o individuo en base 

a su declaración de valores, principios y creencias. 

• Conducta irregular: concepto que normalmente hace referencia a 

incumplimientos de leyes, regulaciones, políticas y procedimientos internos 

y expectativas del mercado de la conducta ética empresarial. 

• Componente: Cada una de las treinta divisiones en las que se estructura 

el PRTR, dedicada a un ámbito de la economía y que pretende conseguir, a 

través de un conjunto coherente de Medidas (Reformas e Inversiones 

conexas), efectos transformadores en los respectivos ámbitos. 

• Confidencialidad: carácter reservado de la información por el cual su 

acceso o conocimiento está limitado a las personas, entidades o procesos 

que han sido debidamente autorizados. Propiedad de un activo de 

información que establece que no debe ser transmitido o accedido por 

personas, entidades o procesos no autorizados. 

• Conflicto de interés: hecho que se produce cuando los agentes 

financieros y demás personas que participan en la ejecución del 

presupuesto tanto de forma directa, indirecta y compartida, así como en la 

gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control, vean 

comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones 

familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico 

o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 

• Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses 

privados de un empleado público o beneficiario son susceptibles de 

comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero 

finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual de los 

aspectos concretos de la conducta, o comportamiento con el ejercicio  
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imparcial y objetivo de sus funciones en el caso de que tuvieran que asumir 

determinadas responsabilidades oficiales. 

• Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o 

beneficiario tiene intereses privados de tal naturaleza, que podrían ser 

susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de que 

tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales. 

• Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y 

los intereses privados de un empleado público con intereses personales que 

pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y 

responsabilidades oficiales. En el caso de un beneficiario implicaría un 

conflicto entre las obligaciones contraídas al solicitar la ayuda de los fondos 

y sus intereses privados que pueden influir de manera indebida en el 

desempeño de las citadas obligaciones. 

• Contrato: acuerdo escrito entre dos o más partes, en el que se establecen 

las condiciones para el suministro de bienes y/o servicios, tanto en el caso 

de acuerdos marco o acuerdos puntuales de ejecución. 

• Control detectivo: actividad que permite identificar la ocurrencia de un 

riesgo. 

• Control preventivo: actividad que ayuda a evitar que ocurra un riesgo. 

• Controles clave: aquellos que mitigan de manera adecuada y con la 

anticipación necesaria la existencia de fraudes o errores, con impacto 

material, en el buen funcionamiento de un proceso, la emisión información 

financiera emitida. Incluyen controles generales a nivel de la entidad y 

actividades de control seleccionadas por su efecto para mitigar los riesgos 

significativos sobre la información financiera. 

• Corporate Intelligence: metodología tendente a la recopilación, análisis y 

presentación gráfica de la estructura societaria y patrimonial vinculada con 

una persona física o jurídica y de las diferentes vinculaciones financieras o 

patrimoniales que pudieran surgir mediante la obtención de información 

relativa a terceros que resulten objeto de análisis e investigación. 

• Corrupción: abuso de poder de un puesto público para obtener beneficios 

de carácter privado. 
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• Directiva: instrumento de Planificación y Control que establecen 

principios básicos a tener en cuenta de manera transversal en el resto del 

cuerpo normativo y recogen las líneas de actuación establecidas por la alta 

Dirección para algunos aspectos estratégicos cuyo ámbito de aplicación es 

toda la entidad. Aplicable también a la normativa europea que precisa de 

transposición para su aplicación. 

• E-Discovery: anglicismo que hace referencia al análisis de grandes 

cantidades de datos en formato electrónico obtenidos mediante 

procedimientos de Análisis Forense Digital, que permite la validación y 

presentación de los resultados obtenidos a los abogados, tribunales y 

regladores en el marco de futuros procesos, disputas, investigaciones o 

revisiones internas. 

• Efectividad del control: el Sistema de Control es efectivo cuando 

proporciona una seguridad razonable de que se hayan cumplido los 

objetivos de control fijados. Para ello los principios y elementos del sistema 

de control interno –entorno de control, evaluación de riesgos, actividades 

de control, información y comunicación y monitorización– deben estar 

presentes, encontrarse en funcionamiento de forma continua en la 

ejecución de los procesos y operar de forma integrada. 

• Entidad decisora: entidad con dotación presupuestaria en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, a la que le corresponde la 

responsabilidad de la planificación y seguimiento de las Reformas e 

Inversiones, así como del cumplimiento de los hitos y objetivos de las 

mismas. Las Entidades decisoras son los departamentos ministeriales, 

responsables de Componentes. Para un mismo Componente, se establecen 

tantas Entidades decisoras como departamentos ministeriales 

responsables existan. 

• Entidad ejecutora: entidad a la que le corresponde, en el ámbito de sus 

competencias, la ejecución de los Proyectos o Subproyectos de las 

correspondientes reformas e inversiones, bajo los criterios y directrices de 

la Entidad decisora. Las Entidades ejecutoras de Proyectos son los 

departamentos ministeriales y entidades de la Administración General del 

Estado (‘AGE’) y en el caso de Subproyectos son departamentos  
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ministeriales, entidades de la AGE, de las Administraciones Autonómica y 

Local y otros participantes del sector público. 

• Estructura organizativa: instrumento de Planificación y Control en el que 

se definen las relaciones jerárquicas y funcionales de las distintas unidades 

organizativas que conforman la entidad. 

• Forensic Accounting: o auditoría forense, es un área especializada de la 

contabilidad que tiene como objetivo el análisis de la información financiera 

de una entidad para determinar si se han llevado a cabo dentro de ésta 

incidentes o actividades relacionadas con fraude, lavado de dinero, 

soborno, malversación de fondos, etc. Este análisis no se ciñe a los números 

y busca entender la realidad en la que los mismos se producen, permitiendo 

exponer ante los órganos judiciales pertinentes las conclusiones obtenidas, 

si así fuese requerido, respecto a los hechos acontecidos en la entidad que 

han arrojado como resultado los registros financieros que han generado las 

dudas en cuanto a su veracidad. 

• Fraude: El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha 

contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión (en 

adelante, Directiva PIF) recoge la definición de fraude. En materia de gastos 

se define el fraude como cualquier acción u omisión intencionada, relativa: 

– A la utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos 

falsos, inexactos o incompletos, que tengan por efecto la percepción o la 

retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las 

Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados por las 

Comunidades Europeas o por su cuenta. 

– Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una 

información, que tenga el mismo efecto. 

– Al desvío de esos mismos fondos a otros fines distintos de aquellos para 

los que fueron concedidos en un principio. 

• Fraude externo: implica una utilización de los recursos de la entidad o 

enriquecimiento por individuos ajenos a la misma. 

• Fraude interno: actividades realizadas dentro de la organización tales 

como manipulación de la información financiera, robos, apropiación  
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indebida de activos, etc. Puede ser realizada por Miembros de la 

Organización en connivencia o colusión con terceras partes. 

• Gestión: acción de llevar a cabo el desempeño de las funciones 

encomendadas a un responsable. 

• Hitos y Objetivos (HyO): Metas a alcanzar en momentos determinados 

del tiempo, que permiten verificar que las Medidas, Proyectos, 

Subproyectos o Líneas de acción logran la finalidad o los resultados para los 

que se definieron. Para cumplir su función, los HyO tienen asociados 

Indicadores (cualitativos o cuantitativos) que miden su progreso y 

determinan su cumplimiento. 

• Impacto: es el efecto que tiene un riesgo sobre el cumplimiento de los 

objetivos de la entidad, pudiendo afectar levemente al cumplimiento de 

éstos o llegando incluso a poner en peligro la continuidad de la entidad. 

• Indicadores: Medidores del progreso o avance a través de los cuales se 

determina el grado de cumplimiento de los HyO. 

• Informe de Previsiones: Informe trimestral elaborado por el órgano 

gestor correspondiente para cada Proyecto y Subproyecto o por el órgano 

responsable de cada Medida, según su ámbito de competencia, en el que 

se identifican los posibles riesgos de incumplimiento y las desviaciones 

respecto a la planificación y se establecen, en cada caso, acciones 

preventivas o correctoras. 

• Informe de Gestión: Documento elaborado y firmado, según sea el 

ámbito, por el órgano gestor de una entidad ejecutora para el Proyecto o el 

Subproyecto o por el órgano responsable de la Medida o el órgano 

responsable del Componente de una Entidad decisora, por el que el 

firmante se hace responsable de la información que consta en el mismo en 

relación con la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. Dicho documento acredita el estado de situación en cada 

ámbito (Componente, Medida, Proyecto o Subproyecto) en relación con los 

correspondientes Hitos y Objetivos y con el resto de requerimientos del 

Reglamento de Recuperación y Resiliencia, así como de la información 

contable sobre el gasto en que se ha incurrido. 
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• Instrumentos de planificación y control: conjunto ordenado de 

mecanismos que facilitan la coordinación del trabajo, con el objeto de 

apoyar eficazmente la toma de decisiones y el control de las 

correspondientes acciones, para alcanzar óptimos resultados en la 

consecución de los objetivos. 

• Investigación (de fraude): Realización de actividades más allá de lo 

puramente contable que permiten detectar y responder ante conductas 

irregulares. Se basa en la aplicación de rutinas desarrolladas para identificar 

patrones de comportamiento irregular, la utilización de procedimientos de 

análisis de bases de datos financieros, operativos y otros sistemas 

empresariales, el procesamiento de información electrónica, o la detección 

de errores en informaciones financieras y reportes potencialmente 

engañosos o inadecuados, con el objetivo de determinar la posible pérdida 

financiera de la situación investigada. 

• Manual de funciones: Instrumento de Planificación y Control que recoge 

los niveles principales de la estructura organizativa y determina las 

funciones y responsabilidades más relevantes del ámbito de la gestión 

encomendado a cada una de sus unidades organizativas. 

• Materialidad: es la magnitud de un error u omisión en la información 

financiera que puede cambiar o influenciar el juicio razonable de una 

persona. 

• Mecanismos de debida diligencia interna: procesos aplicados por una 

entidad u organización internamente, con el objetivo de llevar a cabo una 

investigación sobre entidades o individuos de manera voluntaria con el 

objetivo de verificar y garantizar las buenas prácticas de aquellos procesos 

o actividades revisados. 

• Medidas: conjunto de Reformas e Inversiones conexas incluidas en un 

determinado Componente y que permiten alcanzar los efectos 

transformadores pretendidos en el ámbito del correspondiente 

Componente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 214/2021, de 12 de 

febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 
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• Medidas antifraude: acciones adoptadas por una entidad con el propósito 

de evitar que se produzcan hechos fraudulentos o que determinadas 

personas los cometan dentro de la misma. 

• Modelo de alcances: herramienta que permite configurar y sistematizar 

ciertos parámetros predefinidos para la obtención y categorización del 

perímetro lógico de acciones y tareas que se van a desarrollar en un 

proyecto o en un proceso. 

• Monitorización: proceso de supervisión de una determinada actividad, 

acción, proceso o medida tomada para observar su desarrollo en el tiempo 

y medir dicha evolución. 

• Norma: instrumento de Planificación y control que define el criterio de 

proceder al que debe ajustarse el quehacer directivo en aspectos 

organizativos. Incluye reglas y preceptos de obligado cumplimiento para las 

unidades de gestión. 

• Órgano responsable: Órgano que en el ámbito de la Entidad decisora es 

responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión 

de la Medida o del Informe de Gestión del Componente. Para los Informes 

de Gestión a nivel Componente esta función será asumida por la 

Subsecretaría. El órgano responsable de la Medida, además de los Informes 

de gestión de la Medida, firmará los Informes de Previsiones y los 

Certificados de Cumplimiento de los hitos y objetivos de la Decisión de 

Ejecución del Consejo (Council Implementing Decision o CID) y 

Disposiciones Operativas (Operational Arrangements u OA) asociados a la 

Medida. 

• Órgano gestor: Órgano que en el ámbito de la Entidad ejecutora es 

responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de gestión 

del Proyecto o Subproyecto. El Órgano gestor firmará también los Informes 

de previsiones y los Certificados de cumplimiento de los hitos y objetivos 

críticos y no críticos del Proyecto o Subproyecto. En los casos en los que 

exista coste asociado, en el ámbito de los departamentos ministeriales y 

entidades de la AGE el Órgano gestor será la unidad que tiene el 

presupuesto. 
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• Probabilidad: es la posibilidad de que se materialice un riesgo. 

• Probabilidad de suceso: La probabilidad asociada a un suceso o evento 

aleatorio es una medida del grado de certidumbre de que dicho suceso 

pueda ocurrir. 

• Procedimiento: las acciones que se llevan a cabo para implementar una 

política. 

• Proceso: conjunto de fases sucesivas necesarias para la realización de 

cada una de las diferentes tareas que se desarrolla en un ciclo. 

• Programa: Conjunto de Proyectos que se agrupan para facilitar su gestión 

y seguimiento. Esta agrupación es opcional. 

• Proyecto: Conjunto de acciones, recursos y medios bajo la dirección de 

un único responsable (Entidad ejecutora) que se crea para conseguir, en un 

plazo determinado de tiempo, la finalidad o resultados para los que se han 

definido las Medidas del PRTR. 

• Subproyecto: Descomposición de parte de un Proyecto o de otro 

Subproyecto cuando para su ejecución interviene más de una Entidad 

ejecutora. La descomposición en Subproyectos lleva asociada la 

transferencia de recursos económicos y el compromiso de cumplimiento de 

hitos y objetivos a la Entidad ejecutora responsable del Subproyecto. 

• Riesgo: es la materialización de un evento con un impacto negativo para 

la consecución de los objetivos. 

• Riesgo de integridad: aspectos relativos a corrupción, blanqueo de 

capitales, financiación del terrorismo y fraude fiscal, financiación ilegal de 

partidos políticos, así como cuestiones relativas al ejercicio de los derechos 

fundamentales y libertades públicas y cualquier otro asunto relativo a la 

ética y el buen gobierno de una Organización. 

• Riesgo de reputación: incluye cualquier cuestión o controversia asociada 

a un miembro de la Organización que pueda afectar negativamente a la 

imagen pública y a la reputación de una Organización. Engloba aspectos del 

ámbito de la responsabilidad corporativa (sociales, ambientales y de buen 

gobierno), así como financieros, operacionales o estratégicos de la entidad,  
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y otras situaciones que pueden dañar gravemente la reputación de las 

organizaciones (p.ej. fraude, conflictos de interés, etc.). 

• Risk Assessment o Evaluación de riesgos: es el proceso empleado para la 

identificación y análisis de eventos futuros que entrañen un potencial riesgo 

debido al posible impacto negativo que podría generar en individuos, 

organizaciones, activos, y que permite juzgar la tolerabilidad de dicho riesgo 

potencial en base a análisis de determinados factores preestablecidos, 

concernientes a la situación de la entidad. 

• Subproceso: es un conjunto de actividades con entidad propia dentro de 

un proceso (cada una de las fases que colabora en completar la tarea del 

proceso). Un proceso puede estar o no compuesto de varios subprocesos. 

• Triángulo del fraude: modelo originado a partir de la hipótesis de Donald 

Cressey e implementado por al ACFE (Association of Certified Fraud 

Examiners) para explicar los factores que hacen que una persona llegue a 

cometer fraude laboral. Consta de tres componentes que, juntos, llevan a 

un comportamiento fraudulento: 

– La percepción de la necesidad económica, situación no compartible con 

otros. Representa la presión. Esto es lo que motiva el delito en primer lugar. 

El sujeto tiene algunos problemas financieros que no es capaz de resolver 

por medios legítimos, así que empieza a considerar el llevar a cabo un acto 

ilegal, como robar efectivo o falsificar los estados contables, como una 

forma de resolver su problema. El problema financiero puede ser personal 

(por ejemplo: demasiadas deudas personales) o profesional (por ejemplo: 

su trabajo o negocio están en peligro). 

– La oportunidad percibida, la cual define el método por el cual se cometerá 

el ilícito. La persona debe ver alguna forma por la cual puede usar (abusar) 

su posición de confianza para resolver sus problemas financieros con una 

baja percepción del riesgo de ser descubierto. 
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5.REFERENCIAS A LA NORMATIVA APLICABLE. 

5.1. NORMATIVA EUROPEA. 

• Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 

de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia y el resto de normativa que lo desarrolle 

• Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE). DOUE 

de 30 de julio de 2018, núm. 193. 

• Directiva (UE) 2017/1371, del Parlamento europeo y del Consejo de 5 de 

julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses 

financieros de la Unión a través del Derecho penal (Directiva PIF). DOUE de 

28 de julio de 2017, núm. 198. 

5.2. NORMATIVA NACIONAL. 

• Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para 

la ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 

sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 

Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 

seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 

presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

• Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) 

(art. 64). 

• Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los 

expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a 

financiar con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 
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5.3. OTRAS REFERENCIAS. 

a) Evaluación del riesgo de fraude y medidas efectivas y proporcionadas 

contra el fraude (DG REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance 

Note on fraud risk assessment for 2014-2020). Guía desarrollada en 

aplicación del Artículo 125.4 c) del Reglamento (UE) 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 

se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 

de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 

de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guideli

nes/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-

fraud-measures 

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre 

cómo evitar y gestionar las situaciones de conflicto de intereses con arreglo 

al Reglamento Financiero. https://eur-

lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&fr

om=ES. 

c) OLAF Compendium of Anonymised Cases – Structural Actions 

(Recopilación de casos anónimos: acciones estructurales). 

https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-

2011.pdf. 

d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el 

conflicto de intereses). https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-

files/guide-conflict-of-interestsES.pdf. 

 

 

 

 

 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraud-measures
https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legalcontent/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interestsES.pdf
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interestsES.pdf
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6. COMISIÓN ANTIFRAUDE. 
Como primera medida del plan de lucha contra el fraude se procede a crear 

un comité antifraude por resolución de alcaldía de fecha 10 de junio de 

2022, este comité está conformado por personal propio del ayuntamiento 

con capacitación y formación adecuada para desempeñar las funciones 

necesarias con el fin de llevar a cabo la misión de diseñar un plan efectivo y 

eficaz contra el fraude, así como llevar a cabo el control de las medidas que 

se adopten para evitar el fraude. 

6.1. COMPOSICIÓN. 

La comisión antifraude del Ayuntamiento de Baza está formada por un 

equipo multidisciplinar con amplia experiencia y conocedores de los 

diferentes procedimientos de gestión, fiscalización y control, los 

integrantes son los siguientes: 

 

 Secretaria General o persona que legalmente le sustituya. 

 Interventor o persona que legalmente le sustituya. 

 Arquitecto Municipal o persona que legalmente le sustituya. 

 Técnico de gestión económica o persona que legalmente le 

sustituya. 

6.2. FUNCIONES. 
 

La misión fundamental de la comisión antifraude es garantizar la correcta 

aplicación de las medidas contenidas en el plan, y para ello se han definido 

las siguientes funciones:  

1. Diseñar, implantar y comunicar la política antifraude en el seno de la 

corporación municipal, estableciendo y comunicando entre el personal, la 

declaración institucional, procedimientos para evitar el conflicto de interés 

y fraude, los indicadores de alerta (banderas rojas), los controles previstos, 

las sanciones aplicables y las consecuencias administrativas y legales.  

2. Diseñar, implantar y supervisar el método y la herramienta de 

autoevaluación del riesgo de fraude. En la misma herramienta se  
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identifican y se bareman los principales riesgos de fraude y se definen los 

controles necesarios para atenuar los mismos. Ante la detección de una 

irregularidad sistémica se definirán planes de acción concretos para su 

mitigación.  

3. Establecer medidas relacionadas con la identificación, clasificación y/o 

actualización de los riesgos de fraude y la creación y/o adecuación de 

controles atenuantes, asignando plazos y responsables para acometerlas.  

4. Promover y gestionar el sistema de canal de denuncias para aquellas 

situaciones que pudieran suponer un riesgo de fraude. Los miembros de la 

comisión tendrán acceso al canal de denuncias y harán seguimiento de 

cualquier información que pudiera llegar por el mismo, para en su caso 

iniciar las investigaciones oportunas.  

5. Proponer, implantar y hacer seguimiento de medidas eficaces y 

proporcionadas de prevención, detección, corrección y persecución del 

fraude.  

6. Crear y gestionar el canal oficial de comunicación de la comisión a través 

del cual cualquier componente del equipo de trabajo antifraude puede 

enviar o recibir información relacionada con el riesgo de fraude al resto de 

miembros de la comisión. 

7. Investigar cualquier sospecha de fraude o conflicto de interés, 

independientemente del medio por el que llegue. En este supuesto, la 

comisión deberá programar una reunión extraordinaria, en el que se dará 

traslado a todos los miembros, se abrirá expediente, se organizará la 

investigación oportuna y se dará traslado a Alcaldía-Presidencia y a la 

Secretaría General de la corporación. En caso de confirmación de fraude, se 

deberá calificar como sistémico o puntual, a fin de poder establecer las 

medidas correctoras oportunas.  

8. Garantizar la pista de auditoría documentando todo el proceso a través 

de los sistemas internos de la corporación. 

 9. Comunicar todo compromiso, medidas y decisiones de la comisión, así 

como el inicio de investigación de un caso de sospecha o el resultado del 

mismo, en cuyo caso deberán dar traslado a Alcaldía-Presidencia y la 

Secretaría General de la corporación. 
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6.3. Régimen de reuniones.  

Con la finalidad de llevar a cabo las funciones que se le encomiendan, se 

establece un régimen de reuniones del comité con las siguientes 

características: 

 Con carácter ordinario el Comité Antifraude deberá reunirse, 

al menos, una vez al año para conocer de los asuntos que le 

son propios. 

 Además de estas reuniones de carácter ordinario, podrá 

reunirse en cualquier momento con carácter extraordinario, 

cuando alguno de sus miembros así lo solicite a la persona 

encargada de realizar la Convocatoria. 

 La Convocatoria a la misma será realizada por parte del Titular 

del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. 

 La Convocatoria a la misma deberá ser realizada con una 

antelación de 24 horas y la misma deberá ir acompañada de un 

Orden del Día de los asuntos a tratar. Todo ello sin perjuicio de 

lo dispuesto en el artículo 17.2, 3er párrafo, de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 De cada una de estas reuniones se elevará el oportuno Acta 

que deberá ser aprobada por todos los miembros del Comité 

en la reunión siguiente a la celebración de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 
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6.MEDIDAS DE PREVENCIÓN. 
El ayuntamiento de Baza tiene la firme determinación de actuar en contra 

de todo tipo de prácticas fraudulentas que pongan en peligro el logro de los 

objetivos definidos en sus programas. 

 

6.1. DECLARACIÓN POLÍTICA. 

Se considera necesario manifestar y difundir al máximo la postura 

antifraude de esta entidad, para ello, el Ayuntamiento de Baza suscribe una 

declaración institucional antifraude. 

 Todos los miembros del equipo directivo asumirán este compromiso con 

los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas 

y morales y su adhesión a los más estrictos principios de integridad, 

objetividad y honestidad, siendo toda la actividad opuesta al fraude y la 

corrupción en cualquiera de sus formas. 

El contenido de la declaración institucional se incluye en el Anexo III. 

 Esta declaración institucional se publicará en la página web del 

Ayuntamiento para su general conocimiento. 

 

6.2. CÓDIGO DE CONDUCTA. 

El Ayuntamiento de Baza suscribe un código de conducta y principios éticos 

que deberán cumplir todos los empleados públicos. Este código establece 

el comportamiento esperado ante posibles circunstancias que pudieran dar 

lugar a fraude. 

Este código toma como referencia el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, siendo los principales compromisos de los 

empleados públicos sujetos al:  

 Desempeño de las actividades asignadas en base al ordenamiento 

jurídico.  

 Trato los principios éticos de objetividad, neutralidad, honradez y 

respeto a la igualdad.  
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 Compromiso con el uso adecuado y eficiente de los recursos. 

 Compromiso con la transparencia y uso responsable de la 

información.  

 Inhibición de participar en cualquier asunto en el que pueda 

considerarse que concurren intereses personales. 

El código de conducta de los empleados públicos se incluye en el Anexo IV. 

Este código ético se publicará en la página web del Ayuntamiento para su 

general conocimiento. 

 

6.3. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES. 

Se establece en el artículo 6 de la Orden HPF/1030/2021 la obligación de 

cumplimentar una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) 

para todos los intervinientes en los procedimientos de contratación y de 

concesión de subvenciones financiados con cargo al MRR. 

Entre las medidas preventivas adoptadas por esta entidad, se establece la 

obligatoriedad de la cumplimentación de una Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Interés (DACI) por todos los intervinientes en los 

procedimientos de ejecución del PRTR, en todo caso:  

• Responsable del órgano de contratación/concesión de subvención.  

• Personal que redacte los documentos de licitación/bases y/o 

convocatorias.  

• Expertos que evalúen las solicitudes/ofertas/propuestas. 

• Miembros de los comités de evaluación de 

solicitudes/ofertas/propuestas. 

• Personal técnico que elabore los informes de valoración de ofertas.  

• Cualquier otro personal que realice tareas relacionadas con la ejecución 

de las actuaciones, como adjudicatarios o subcontratistas. 
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Las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses se formalizarán una 

vez conocidos los solicitantes de las ayudas o los participantes en la 

licitación en el caso de personal participante en los comités de evaluación 

de solicitudes o de ofertas y una vez conocidos los beneficiarios de las 

ayudas o el adjudicatario del contrato, en el caso del personal que haya de 

encargarse del seguimiento del contrato/encargo/convenio/subvención o 

de la gestión económica del expediente. 

La obligación de cumplimentar el DACI, se hará también extensible a 

contratistas y en su caso subcontratistas, los cuales deberán aportar la 

declaración en el mismo momento de la formalización del contrato. 

Las declaraciones firmadas, deberán quedar incorporadas al expediente de 

contratación o de concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada 

pista de auditoría.  

En el caso de la detección de un posible intento de influir indebidamente 

en el proceso de toma de decisiones o de obtener información confidencial 

por parte de los participantes en un procedimiento de adjudicación de 

contratos o concesión de ayudas, se deberá comunicar el hecho al superior 

jerárquico. 

6.4. PLAN DE FORMACIÓN PARA TODA LA ORGANIZACIÓN. 
 

El Ayuntamiento se compromete a organizar cursos, acciones y charlas 

formativas, dirigidas a todos los niveles jerárquicos, sobre diferentes 

temáticas en relación con el fraude y la corrupción, con la finalidad de 

capacitar al personal con unos aprendizajes que ayuden a detectar y 

prevenir el comportamiento poco ético del uso de los fondos públicos y, por 

ende, el potencial fraude, fomentando la adquisición y transferencia de 

conocimientos. 
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7. MEDIDAS DE DETECCIÓN. 
Una pieza clave de la estrategia de lucha contra el fraude es un robusto 

sistema de control interno. Hay que asegurar que los procedimientos de 

control interno administrativo y sobre el terreno, focalizan la atención en 

los puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos y 

marcadores. Además, la simple existencia de este sistema de control servirá 

de elemento disuasorio a perpetración de fraudes. Para ello, el 

ayuntamiento dispondrá de medidas que se describen en los siguientes 

apartados. 

7.1. VERIFICACIÓN DE LA DACI PROVENIENTE DE OTRAS FUENTES. 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. Los 

mecanismos de verificación deberán centrarse en la información contenida 

en el DACI, que deberá examinarse a la luz de otro tipo de información: 

— información externa (por ejemplo, información sobre un potencial 

conflicto de intereses proporcionada por personas ajenas a la organización 

que no tienen relación con la situación que ha generado el conflicto de 

intereses).  

— comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto 

riesgo de conflicto de intereses, basadas en el análisis de riesgos interno o 

banderas rojas (véase apartado B) 

— controles aleatorios. La comprobación de la información podrá realizarse 

a través de las bases de datos de registros mercantiles, la Base Nacional de 

Datos de Subvenciones (BDNS), expedientes de los empleados (teniendo en 

cuenta las normas de protección de datos), herramientas de contratación 

(PCSP), registros públicos como el Registro oficial de licitadores y empresas 

clasificadas del sector público (ROLECE), a través de la utilización de 

herramientas de prospección de datos («data mining») o a través de 

herramientas de prospección de datos de puntuación de riesgos  
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(ARACHNE, herramienta informática integrada creada por la Comisión 

Europea para la extracción y enriquecimiento de datos). 

 

 

 

7.2. BANDERAS ROJAS. 

Es necesario asegurar que los procedimientos de control focalicen la 

atención sobre los puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles 

hitos o marcadores. La simple existencia de este control sirve como 

elemento disuasorio a la perpetración de fraudes. La existencia de una 

bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí 

indica que una determinada área de actividad necesita atención extra para 

descartar o confirmar un fraude potencial.  

En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea ha 

elaborado un catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados 

“banderas rojas” (Anexo I de la Nota informativa de la Comisión Europea 

sobre indicadores de fraude para el FEDER, el FSE y el FC -Mecanismos de 

fraude comunes y recurrentes y sus correspondientes indicadores-). Este 

catálogo será utilizado en el Ayuntamiento, recogiéndose en el Anexo V las 

más utilizadas. 

En cuanto a su estructura, estas banderas rojas, se clasifican por tipología 

de prácticas fraudulentas:  

 Pliegos amañados a favor de un licitador. 

 Licitaciones colusorias. 

 Conflicto de intereses. 

 Manipulación de las ofertas presentadas. 

 Falsificación de documentos. 

 Ejecución irregular de la actividad. 

 

7.3. CANAL DE DENUNCIAS. 

Se habilita un procedimiento para la denuncia de irregularidades a través 

de la página web del Ayuntamiento, incluyéndose el enlace al Servicio  
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Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), órgano encargado de 

coordinar las acciones encaminadas a proteger los intereses financieros de 

la Unión Europea contra el fraude en colaboración con la Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude (OLAF): 

 https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 

 

Además de lo anterior, cualquier persona puede informar a la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) de sospechas de fraude o 

corrupción que afecten a los intereses financieros de la Unión Europea.  

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales:  

- Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 

(OLAF), Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica. 

 - Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu. 

 - Por medio de las líneas de teléfono gratuito: http://ec.europa.eu/anti-

fraud. 

 A través de este canal de denuncia abierto, cualquier persona podrá 

notificar las sospechas de fraude y las presuntas irregularidades que, a ese 

respecto, pueda haber detectado, y se le informará de que:  

1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados 

de las gestiones realizadas.  

2. Se respetará la confidencialidad, salvo cuando la persona que comunique 

la información solicite expresamente lo contrario, y la protección de datos 

personales. 

 3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se 

trate de funcionarios públicos. 

 

8. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN. 
 

8.1 MEDIDAS DE CORRECCIÓN. 
 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
mailto:OLAF-COURRIER@ec.europa.eu
http://ec.europa.eu/anti-fraud
http://ec.europa.eu/anti-fraud
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Se consideran medidas de corrección las que tienen por objeto introducir 

las modificaciones necesarias para hacer que desaparezcan las conductas o 

actuaciones que pongan en riesgo la gestión íntegra de los fondos 

financiados por el PRTR.  

Ante cualquier sospecha de fraude el titular del órgano administrativo 

responsable del procedimiento recabará toda la información necesaria que 

permita determinar si efectivamente éste se ha producido.  

La aparición de varios de los indicadores denominados banderas rojas 

definidas en el Plan será uno de los principales criterios para determinar la 

existencia de fraude, junto a cualquier otra circunstancia que haya podido 

dar lugar a su conocimiento.  

Cuando se detecte un posible fraude o su sospecha fundada el órgano 

administrativo responsable del procedimiento dará traslado de un informe 

descriptivo de los hechos acaecidos y de todas las evidencias documentales 

a la Comisión Antifraude para su valoración. 

A la vista de la información disponible la Comisión Antifraude procederá a:  

1. Evaluar la posible existencia de fraude. En el caso de que se aprecie la 

existencia del mismo procederá a:  

1.1 Cuando se considere un incidente puntual comunicar al órgano 

administrativo responsable del expediente que debe adoptar acuerdo de 

suspensión forma inmediata y lo notificará a los órganos colaboradores de 

prevención del fraude y la corrupción. Los órganos colaboradores se 

detallan en las páginas 276 a 489 del Código de Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción cuyo enlace es el siguiente: 

https://www.boe.es/Codigo_de_Lucha_contra_el_Fraude_y_la_Corrupcio

n  

1.2. Cuando se detecten irregularidades sistémicas la Comisión Antifraude 

ordenará al órgano administrativo responsable revisar la totalidad de los 

expedientes incluidos de naturaleza jurídica o económica análoga. 

 

 

 

https://www.boe.es/Codigo_de_Lucha_contra_el_Fraude_y_la_Corrupcion
https://www.boe.es/Codigo_de_Lucha_contra_el_Fraude_y_la_Corrupcion
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1.3 Como medidas de corrección la Comisión Antifraude podrá proponer 

que por el órgano administrativo responsable del expediente se adopten 

los acuerdos pertinentes para retirar los proyectos o la parte de los 

proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar por el MRR. 

2. Como resultado de la revisión la Comisión Antifraude adoptará las 

correspondientes conclusiones con respecto a los puntos débiles 

detectados con acciones claras para establecer los mecanismos oportunos 

en plazos concretos. A tal efecto:  

 

2.1 Comunicará a la unidad ejecutora las medidas necesarias a adoptar para 

subsanar la debilidad detectada de forma que las incidencias encontradas 

no vuelvan a repetirse.  

2.2.- Propondrá la revisión de los sistemas de control interno para 

establecer los mecanismos oportunos que detecten las referidas 

incidencias en las fases iniciales de verificación.  

3. Concluida la investigación, se mantendrá un adecuado seguimiento, para 

promover cualquier cambio o revisión de los mecanismos de control 

relacionados con el fraude potencial. 

 

8.2. MEDIDAS DE PERSECUCIÓN. 

Se consideran medidas de persecución el conjunto de actuaciones que 

tienen por objetivo proceder administrativa o judicialmente contra las 

personas que hayan incurrido en conductas calificadas como corrupción, 

fraude, conflictos de intereses o cualesquiera otras contrarias a los 

principios de buen gobierno y administración e integridad en la gestión de 

fondos financiados por el PRTR.  

La intencionalidad es un elemento propio del fraude según el concepto 

recogido en la Directiva PIF. Demostrar la existencia de tal intencionalidad 

y, por tanto, la decisión sobre la existencia o no de fraude a los intereses 

financieros de la Unión, no les corresponde a los órganos administrativos 

sino a los órganos jurisdiccionales del orden penal que tengan que enjuiciar 

la conducta de que se trate. No obstante, en el ámbito estricto de sus 

funciones, los órganos administrativos deben realizar, sobre la base de la 
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documentación de que dispongan, una valoración preliminar sobre la 

posible existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre la ausencia de 

la misma, de cara a decidir si una determinada conducta debe ser remitida 

a dichos órganos jurisdiccionales o al Ministerio Fiscal para que sea 

investigada y, en su caso, sancionada penalmente.  

A la mayor brevedad posible, la Comisión Antifraude procederá a:  

1.- Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

decisora (o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución 

de las actuaciones, en cuyo caso será esta la que se los comunicará a la 

entidad decisora), quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, 

la cual podrá solicitar la información adicional que considere oportuna de 

cara a su seguimiento y comunicación a la Autoridad Responsable de 

Control.  

2.- Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades 

Públicas competentes (Servicio Nacional de Coordinación Antifraude -

SNCA₎, y para su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea 

de Lucha contra el Fraude, a través del canal de denuncias propio de la 

ejecución del PRTR habilitado al efecto en la dirección web:  

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-

ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 

3.- Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o 

incoar un expediente disciplinario.  

4.- Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los 

casos oportunos.  

5.- Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos 

sospechoso de fraude y la correspondiente recuperación de los fondos UE 

gastados fraudulentamente.  

6.- Exigir la recuperación por las autoridades competentes de los importes 

indebidamente desembolsados por éstas, garantizando procesos sólidos de 

recuperación de los fondos, especialmente de la UE, que se hayan 

empleado de forma fraudulenta a través del procedimiento que se definirá 

al efecto.  

En esta fase se garantizará una cooperación entre las autoridades 

participantes en el procedimiento, tanto administrativas como judiciales, y 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
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muy especialmente, en el tratamiento de los datos, confidencialidad y 

conservación de los archivos y pruebas resultantes de los procedimientos. 

 Transferida la investigación a las autoridades competentes, se tendrá que 

mantener un adecuado seguimiento, para promover cualquier cambio o 

revisión de los mecanismos de control relacionados con el fraude probado.  

Las medidas de corrección y persecución en las situaciones de conflictos de 

interés serán las establecidas en el Procedimiento para el tratamiento del 

posible conflicto de interés. 

 

9. SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN. 
 

El Ayuntamiento de Baza hará un seguimiento y evaluación del Plan de 

medidas antifraude con el objetivo de mantenerlo actualizado y acorde a 

las directrices nacionales y europeas. 

El seguimiento y evaluación del Plan de medidas antifraude se realizará 

anualmente por parte de la Comisión Antifraude con el objetivo de velar 

por su cumplimiento a efectos regulatorios y prácticos, así como de 

identificar aspectos de mejora.  

El seguimiento y evaluación podrán efectuarse a través de las aportaciones 

recibidas por las entidades y órganos gestores a través de los formularios 

puestos a disposición y/o según las conclusiones de auditorías donde se 

identifiquen nuevos mecanismos de control necesarios.  

En caso de que se detecte algún riesgo por el órgano gestor o por los 

órganos de control e independientemente de la periodicidad anual, se 

efectuará un seguimiento de las medidas incluidas en el plan.  

Así mismo, en el caso de que se materialice un acto contrario a la integridad, 

de fraude o de corrupción, la organización debe analizar los hechos 

ocurridos y determinar las modificaciones necesarias a realizarse en las 

estructuras y procesos de control.  

Anualmente se analizará la necesidad de incluir y/o actualizar los 

procedimientos contemplados en el plan, con el objetivo de prevenir 

irregularidades. 
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10. ANEXOS. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


